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Bogotá, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref. 110014003084 – 2020 – 00463 – 00 

 

 

NOTIFICADO el llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS S.A por conducta 

concluyente quien contestó la demanda a través de apoderado en tiempo y 

descorrido el traslado por la parte demandante se pronunció dentro del término, 

sobre las excepciones de mérito formuladas por los demandados y el llamado en 

garantía. 

 

SE RECONOCE personería judicial al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA, en calidad de apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos y 

para los efectos del poder presentado. 

 

 Vencido el término de traslado de las excepciones de mérito, se señala la hora de  

2 P.M. del día dieciocho (18) del mes de ENERO  del año 2022 para llevar a 

cabo la audiencia inicial de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 372 del C. G. del P. 

 

Las partes y sus apoderados deberán concurrir el día y la hora señalados a fin de 

que los primeros rindan los interrogatorios que de ellos se espera y se realicen los 

demás actos procesales previstos en la normativa invocada. 

 

La injustificada inasistencia de los extremos procesales tendrá los efectos previstos 

en los artículos 372 ibidem.    

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 
 

El auto anterior es notificado en estado No 66  
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 22 septiembre 2021 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
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